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Ilmo. Se Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE. TRABAJO

para su conocimiento y efectos.

1974.-P, D., el Subsecretario, 10rQ.,

ORDEN de 22 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recnida en el
recurso cont~ncio$o-administrativo illterpUBS!Ll con
tra este DepartamentlJ por don Eugenio Vurea Gon4

zález. -

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 8 de junio
de 1973 en el recurso contencioso-administ.rativo interpuesto con·
ka este Departamento por don Eugenio Varea González,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a v. r.
Madrid. 22'" d.e febrero de

Orti.

ORDEN de 22 de febrero de 1974 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencía recaída
en el recurso contencioso-administmtivo ínterpuesto
contra este Departamento por don Antonio Garda
Orejas.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de junio
de 1973· en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Garda Orejas.

Este Ministerio ha tenido a bien dispoenr que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:
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de solidez Clue presente la situación económica actuaria! de la
Mutualidad..

Segunda.-La Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria
publicará la edición del Estatuto de la Mutualidad y del presen
te- Reglamento, y _con los Qj:lneficios que de ello obtenga· engrosa
rá ·105· destinados al sosterihniento de los Centros docentes esta.
blecido& por la misma para los huérfanos e hijos de mutualistas
y pensionistas.

Tercera.-En el texto de este Reglamento -que mantiene las
mismas denominaciones del Estatuto que desarrolla- debera
entenderse que la terminol~ía.de la suprimida Enseñanza Pri
maria y los Cuerpos docentes de la misma queda adecuada a la
queJa Ley General de Educación d.e '" de .agosto de uno esta
blece. En general, cualquier cambio de terminología que pueda
introducirse en lo &ucesívo. en los Cuerpos docentes de la Edu~

cación General Básica. se adaptarán automaticamente a la que
figura en este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

..Fallamos:. Que con desestimación del recurso contenciosQ
administrativo interpuesto por la' representación procesal de don
Antonio García Orejas, vecino de Candás, contra la Resolución
de. la Dirección General de OrdenaciÓn del Trabajo de 28 de
septiembre de 1967, sobre indemnización del 25 por 100 al por
tero y acomodadora áe su ciJiematógrafo de CandAs don Julio
Gonzále-'?: .Polo y doña Josefa Rodríguez Garda. respectivamen
te, desde· el 8 de marzo de 1965 al 31 de diciembre de 1966,
debemos confirmar y confirmamos· dicha Resolución por ser
conforme a derecho, absolviendo a la Administración de la
demanda formu~ada; sin hacer expresa imposición de costas en
las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicfirá en el "Bole4

tín Oficial del Estado'" e insertará en la "Colección Legislati \o-a 0<,
lo pronunciamos. mandamos y firmam05.-Valentin Silva.-Enri
que Medina.-Fernando VidaL-José Luis Ponce de -LeÓn.~-Ma
nue} Gordillo.-Rubr'icados...

Primera.-Para la disolución de la Mutualidad se estará ala
dispuesto en la Ley de EducaciÓn Primaria de 17 de julio de 1945,
reformada por la de 21 de diciembre de 1965, y en la de Mutua
lidades y Montepíos de 6 de diciembre de 1941 y Reglamento de
apliC&cióri de 26 de mayo de 1943.

En este caso, el Ministeiio de Educación y Ciencia nomJntrá
una Comisión Liquidadora. cuyas funciones seran, fundamlOn
talmente, administrar las re&ervas y demás fondos subsistentes
en la Mutualidad. asf como la de asegurar el cumplimiento de
las obligaciones sociales hasta dicho momento contraídas. Si
quedase algun remanente. se distribuirá entre los afiliados, en
proporción a sus aportaciones. '

Segunda.-LaEt modificaciones introducidas en este Reglamen
to regirán desde la fecha de la Orden que 10 apruebe, sin per
julciode los derecho::. adquiridos.

~Terce:ru..-La¡¡. presentes normas entrarán en v;gor ft contar
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Primera.-La Junta Nacional, a. propuesta del Asesor gene
ral. podrá variar el régimen financiero establecido en el artIcu
lo 23 del Estatuto y 105 da este Reglamento, en atención al grado

Régimen disdplinllrib y recursos

AI't. 167. Incurrirán en sanción los Organos de la Mutuali
dad, los afiliados y beneficiarios por los actos u omisiones que
impliquen fraude, lesión de derecho o incumplimiento de las
obligaciones establecida,s en el régimen de la Mutualidad Nacio
nal de Enóeñanza Primaria.

Art. 168. La resistencia de los afiliados a la presentación de
los documentos que se les requi€;ran por la Mutualidad para el
mejor cumplimiento de sus fines se sancionará con la suspen
sión de los beneficios y derechos qw,t concede es.te Reglamento
en la forma y tiempo que la Comisióq. Pennanente acuerde, en .
proporción con la gravedad del perjuiCio que la dedsión del
afíliado ocasione a la Mutualidad.

Art. 169, L La ocultación por ignorancia. olvido o negli~

ganeia de los haberes sujetos a cotización será causa de sus
pensión de los beneficios y derechos que· concede este Reglamen
to por Un período de tiempo igual a aquel durante el cual el
mutualistá o pensionista mantúvo la ocultación.

~ 2. En este caso. como en los anteriores, la sanción impuesta
se reflejará en el expediente de aliliación de cada mutualista o
pensionista. que será anulada, transcurrido el plazo que la
Junta Nacional acuerde, teniendo en cuenta el perjuicio oca
sionado.

Art. 170. La inexactitud ~n las declaraciones sobre todos y
cada uno de los datos o extreinos que obligatoriamente deban
prestar los mutualistas o pel't.sionistas, y cuantos en cada caso
estime la Junta Nacional. serán objeto de especial sanción, que
se· determinará, también en cada caso, por la Junta Nacional o
su Comisión Permanente, que vigilará con extremado rigor di
chas inexactitudes o declara~iones. teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren.

Art. 171. En el caso de que existiese negativa por parte del
mutualista al cumplimiento de lo dispuesto en el pago de clJOtas
atrasadas en la forma -que determina este Reglamento, la Co
misión Permanente; visto el informe de la Gerencia, acordará.
la imposición de sanciones.. que. podrá llegar hasta la suspensión
temporal de beneficios' y derechos qUJ:\ concede este Reglamento.

Art. 172. El incumplimiento de las· nonuaa dictadas por los
Organos rectores o la Gerencia, por la demora injustificada,
tanto en el envio de documentos como en la resolución de los
a.suntos ·inherentes a su gestión por Parte de los Procuradoras
administrativos, será ca~ suficiente para la aplicaciÓn de
sanciones, que serán acordadas. según la gravedad de los he
chos, por el Gerente o por la Junta Nacional o su Comisión
Permanente. según proceda. En el caso de que la sanción a
aplicar fuese la rescisión del concierto. el acuerdo correspon~
derá a la Junta Nacional.

Art. 173. La asistencia a las sesiones de los Organos de go
bierno de la Mutualidad será obligatoria para todos los miem
bros que integren los' mismos, y las reiteradas faltas sin justifi·
car sen\n- motivo de cese,acórd~o por la. Comisión Permanente
o Junts.Nac:ional, procediénddse a la sustitución correspon-
diente. . .

Art. 174. 1. Contra los acuerdos adoptados por las Juntas
Provinciales se podrá recurrir ante la Comisión Permanente, en
el plazo de diez dias, a contai" del Etiguiente al de la notificación
al interesado. -

2.. Contra los acuerdos que tomare la Comisión Permanente
podrá recurrirse en reposición ante 'la misma Comisión Perma
nente. en el término de quíncedías. a contar del siguiente al
de la notificación al interesado. .

Art. 175. 1. CQntra los acuerdos adoptadoB por la Comisión
Permanente cabrá recurso ante la Junta Nacional, en ~l plazo
de diez días desde el siguiente al de notificación al_ intere&8.d.o
del aeuerdo,recurrido,

2. Los acuerdO$ que adoptare la Junta Nacional podrán ser
objeto de recurso de reposición ante la ·misma. en el plazo de
quin~ días, a contar· del siguiente al de notificación al intere
sado ·delacuerdo recurrido.

3. La resolución de los recurSOs deberá. ser. en todo caso,
motivada.

4, El recurso ant..e la Junta Nacional deberá interponerse, en
todo c~o, co~ tJ:ámite previo a, la reclamación en cualquier
otra via, ante la que no podrá recurrirse, por tanto, sin haber
se resuelto antes por ,aquélla.

Art. 176. Contra los acuerdos de la Junta Nacional, los afi
liados tendrán derecho a recurrir ante lá Dirección General de
la .Seguridad ~ocial, sobre cuestiones relativas al funcionamien
to de la Mutualidad, y ante la Magistratura de Trabajo, en las
cuestiones de carácter contencioso y patrimonial, de acuerdo cón
el artículo 5.° de la. Ley de 6 de diciembre de 1941 y articulo 40
del Reglamento de 26' de mayo de 1943~

Art. 177. Todos los componente&' de los Organos de la Mutua
lidad que se mencionan en el artículo 111 serán responsables.
ante la Junta Nacional, del mal uso de sus facultades o de los
perjuicios que ocasionaren en el ejercicio de sus funciones;

TITULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS


